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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DelegaeióJi de Industria

Asunto: Tarifas de agua.—Exemo. Ayun
tamiento de Valladolid.
En relación con el expediente in

coado a Lnsitancia del Exemo. Ayun
tamiento de Valladolid, en solicitud 
de implantación de tarifas para el 
servicio público de suministro de 
aguas, se ha de manifestar que, «Ce- 
vado el expediente a la Comisión 
Delegada de Asuntos Económicos, en 
cumplimiento del artículo 1.° del De
creto de 23 de noviembre de 1962, la 
citada Comisión, en su reunión del 
día 18 de noviembre de 1966, ha acor
dado prestar su confonmádad a la si- 
guente propuesta:

Autorizar al Exemo. Ayuntamien
to de Valladolid para aplicar, como 
máximo, la tarifa siguiente:

TARIFAS POR CONTADOR 0 AFORO

Usos domésticos:
•Mínimo de percepción mensual 

con derecho' a consumir 10 metros 
cúbicos al mes: 19 pesetas.

De 10,01 metros cúbicos ai mes en 
adelante: 1,90 pesetas metro' cúbico.-

Usos inditstriales:
Mínimo de percepción mensual con 

dereoho a- consumir 15 metros cúbi
cos al mes: 24 pesetas.

De 15,01 meitros cúbicos al mes en 
adelante: 1,90 pesetas metro cúbico.
TARIFAS A TANTO ALZADO .(A EXTINGUIR)

Grifo básico, con opciór a inodoro: 
22 pesetas al mes.

Otrós servicios, teniendo agua la 
■vivienda:

Bañera : 15 pesetas al mes.

Inodoro, independiente del básico, 
lavabo y otros servicios, así como 
cualquier otro grifo supletorio,' por 
cada uno: 6,25 pesetas al mes.

Los servicios básicos servidos con 
bomba, tendrán una bonificación del 
30-por 100.

Toma de calefaocián central: 6,25 
pesetas ai mes. .

Toma de calefacción individual: 
3 pesetas al mes.

Grifo de patio para lavadero y lim
pieza, teniendo agua en los pisos: 
12,50 pesetas ai mes.

El grifo- en las ca^as que no ten
gan agua en los pi'sos, se considerará 
como grifo colectivo.

Grifo coleotivo': Su cuota será la 
del grifo básico multiplicada por el 
número de viviendas que tenga la 
finca:

Agua para oua-dras, cocheras y 
jardines: - .

Por cada caballería: 6,25 pesetas al 
mes.

Por cada carruaje: 15 pesetas al 
m-es.

Por cada metro cuadrado de jar
dín: 3 pesetas al mes.

Por cada boca de incendios pre
cintada: 2,50 pesetas ai mes.

Por cada grifo de pequeña indus
tria: 32,50 pesetas al mes.

■ En la aplicación de las tarifas 
acordadas regirán las condiciones si
guientes:

Serán aplicable.s a los .suministros 
efectuados a partir del 1 de diciem
bre de 1966, siempre que no sean 
superiores a- las tarifas que fi'guren 
en las concesiones cuando estas exis
tan.

La tarifa autorizadá no' afectará 
los contratos que la Entidad sumi
nistradora tenga establecidos con 
particulares u Organismos Oficiales, 
los que serán respetados hasta la 

terminación legal de ¡los onismos y 
en las condiciones que hayan fijado 
en ellos las partes contratantes.

El alquiler de contadores se regirá 
por lo establecido en 'la Orden Minis
terial de 20 de febrero de 6957.

La Administración se reserva el
derecho de revisar la tarifa que aho
ra se autoriza, una vez transcurrido 
un año de su aplicación o antes si se 
demuestra el incumplimiento de las 
condácáon.es impuestas o- la existen
cia de algún" errar en los datos que 
han servido de base para el cálculo 
de la. tarifa.

La Delegacón de Industria cuida
rá de que la ordenanza' o Reglamen
to que se redacte por la Entidad 
prestataria del servicio no contenga 
precepto alguno contrario a los de
rechos de los abonados.

La nueva tarifa deberá ser publi
cada en el “Boletín Ofieial” de la 
provincia y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la misma para 
conocimiento de los abonados al ser
vicio remiitiendo a esta Dirección 
General de la Energía, un ejemiplar 
de cada una de las publicaciones ci
tadas en las que aparezca impresa.

La presente resolución por ser 
acuerdo de la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos, pone fin a la 
vía administrativa.

Lo que se comunica a esa Delega
ción para 'SU conocimiento, trasCado 
a la Entidad peticionaria y cumpli
miento de lo expuesto.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1966. 

El Director general.—Firmado' y ru
bricado.
Señor ingeniero jefe de la Delega

ción de Industria de Valladolid.
Es copia.—©1 ingeniero jefe, José 

ñoz;
T | 3.993-3.149
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2 23 de diciembre de 1966

Servicio HaGional de Concentreción Parcslada 
y Ordenación Rural

ÓeR’íjanón fle ValíafldOfl

AVISO

Firme el acuerdo de concentración de 
ia zona de Saelices de Mayorga (Vallado- 
lid), el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, en virtud 
de las atribuciones que le confiere el ar- 
tícylo 'iS de là Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de 8 de novieni- 
bre de 1962, ha resuelto entregar la pos-e- 
«ión de las fincas de remplazo correspon- 
pondientes a toda la zona de Vega y las 
■que en el pasado año agrícola estuvieron 
sembradas en la zona de Loma y de Pá
ramo.

En su virtud, esta Jefatura pone en co
nocimiento todos los agricultores que ten
gan algún derecho pósesório reconocido 
en él expediente de concentración, que 
pueden entrar en posesión provisional de 
dichasfincas en la forma expuesta en el 
apartado anterior, entendiéndosc como 
fecha de toma de posesión de las fincas 
de remplazo a que este aviso se refiere, al , 
día signiente al de la publicación del mis- ■ 
ffio en el «Boletín Oficial» de la provincia-

Vallá dólídj 14 ,de diciembre de 1966.—El 
íngeflícío Jefe de M Delegación, Alvaro 
Cubil iode Merlo. ;

4.178-3.150 

rt>c: "^írrt— 
WlNISWil MUNICIPAL

CAMPOR.RE-IX>NDO
. CidnfOíhme, determina el vigente 

Reglamentó de Contratación de tes 
Corporaciones Locales y previa te 
étnbórizáción del Distrito Forestal de 
ia pirovincte, el próximo día 10 de 
éneroXe 1967, a tes oiíoe de mañana, 
Se celebrará, en este Ayunitamiento, 
la primera subasta de aprovecha
mientos de mieras de estos Propios :

Denominación del monte: El Blan
co y Hoyos, número 26.

,Núm.ero de pinos a resinar: ñ;142 
(todos a vida). ■

Sistema de resánación : Acidos.
Entalladura : 3.'‘
Tipo de- licitación: 59.775 pesetas. 
Fianza provisional : 2.000 pesetas.
A-dminisión de pliegos hasta el día 

anterior hábil hasta te®. dos de te 
tarde.

Comdiciones facufltaitivas : “Boletín 
Oficial” dé te provincia, 5-8-66.

'Oondikaionés económico-adiministra- 
tivas: En Secretaría. ’

La segúndai subasta, de quedar de- 
«ierta la primera, se celebrará el día 
27 de enero, a las once de te mañana. 

en tes imisañQS Gomdiciones de te pri- 
añena y sin más anuncio.

■ '‘'’''CSilfIpOilTOdiOndo, 17 de diicd.-eim.bre 
^ de'’ 1966;i*-Éíl’ 'ail'falde, Aurelio Otedo.
’ F 4.217-3.151

MEMBIBRE
*^uedaif’e«pnestos al [público en te 
Secretarte, por ptezo de quimee días, 
los padrones -de los airbitrios niuñ-ijcá- 
pailes formados para el año aiotuai, 
pudiendo ser examinados y presen
tar tes rectemaeionies que -esstámen 
conveniente, con" sus justificantes y 
d^fcq,3íie-Hfesbo piazo. 

"*^á^r<^ffpe'mtoibrs, 13 de idi-eiemtare 
, &"'ÍW6^^Eil alcaide. Luciano Kodrí- 
J guez. ■ '
’ 1 ] 4.182—3.152

—EÓ(MPEID)RAZA
Aprobada por este Ayuntamiento 

te ordenanza municipar sabre-el im
puesto municipal sobre vehicuUos de 
moitor, para el ejerciGio de 1967, se 
halte expuesta aft público, en te Se
cretaría de este- Ayuntamáento, por 
termino’ dé quince días, al objeto de 
oír rectemaeionas. 

^•"'Fómpediraza. 16 'de díioiembre de 
^966.—El alcalde, . Fabián Benito.

- zx 4.219-3.153

v ^#S^ f .pu-EtNSÍÁteDAÑA .

À tes 'doce horas del día siguienbe 
hábil y las doce y tinetoita de! día 
siguiente hábil en que se cumipten 
veinte contados desde el siguiento al 
en que aparezca este anuncio en el 
“Bdl-etín Oficial” de te protvincáa, ten
drá lugar, en está Casa Cónsístoráai, 
bajo te presidencia diell señor alcalde 
o concejal que designe, te subasta- del 
aprovechamiento de tes hierbas del 
prado de estos Propio®,’ en dos lotes, 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones a pr oba dos por el Ayunta
miento.

Primer lote : Praido Ancho, super
ficie de 15,37 hectáreas.

Tipo de licitación : 292.000 pesetas. 
Segundo lote : Pradejón, superficie 

de 1,76 hectáreas.
Tipo de licitación: 88.000 pesetas. 
Duración del contrato : 'Cuatro 

añois.
Garantías: 6.000 y 10.000 pesetas, 

r espectivam ente.
Las proposiciones, con arreglo al 

modelO' 'Oficteil, se presentarán, en la 
Secretairía del Ayuntamiento, en so
bre cerrado y lacrado, hasta las trece 
boiras del día anterior a te subasta, 
con los, demás requisitos previstos en 
el Reglam-ento- de Contratación Lo- 

, .cal, ’
"V Fuensaldaña, 13 de diciembre de 

‘'I966?r-4E1 alpa^-e ^(diegible).
' 4.181-3.154

. . SIMA-NCAS
A tes horas que se indican del día 

en que, se cumplían, diez hábiles, con
tados’ desde el siguiente a su inser 

■ Gión en él “Boletín Oficial”, tendrán 
lugar, en esta Caisa Con-sástoirá-aR, las 
terceras subastas de los aprovecha
mientos que tambien se indican, re 
ferentes al pinar “Pimpollada-”, de 
tos Propios -de esta villa.

Pastos
A tes diez horas, ba-jo el tipo 

de tasación de dieciséis mil pese
tas (16.000).

1.199 pinos
A tes-ion.ee' horas, bajo el tipo- de 

tasación de doscientas ci ne o- mit 
.trescientas sesenta y cuatro pese
tas (205.364).

■593 pinos
A :las doce horas, bajo el tipio de 

tasación de ochenta y siete mil seis
cientas ochenta' pesetas (87.680).

’Las proposiciones serán presenta
das, en te Secretaría^ de este Ayunta
miento, hasta las catorce horas del 
día anteripmhábil al en que- corres- 

0^da otf ebrarse U subasta'.
L ‘-~'í3ima'ncas, 19 deç diciembre de 1966. 
|e1 alcaide;, ..Juan Pascual.
1 \ 4.211—3.155
V,»-v3v0a- . -
ADMINISTRAGION DE JUSTICIA

¿y^saHDs tie priimj^neia « instmeeiSu
MEDINA DEL CAMPO

Don José Donato Andrés Sanz, juez de 
instrucción de Medina del Campo y su 
partido.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue sumario con él 
número 104 del corriente año, sobre 
accidente con muerte, por el fallecimien
to de un hombre desconocido, de unos 
50 años de edad, estatura normal, peso 
aproximado de 90 kilos, fuerte, vistiendo 
chaqueta gris oscura, pantalón negro, 
zapatos marrones, boina negra, corbata 
verde y jersey gris, ocurrido en la Sala 
de Espera de la estación férrea de esta 
villa el día 24 de octubre último, y a ia 
vez se hace también por el presente el 
ofrecimiento, de acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
^ quien se considere perjudicado por 
referido hecho.

Dado en Medina del Campo, a dieci
siete de diciembre de mi! novecientos 
sesenta y seis.—José Donato Andrés 
Sanz.—EI secretario, Eulalio Hernández.

■4.212

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAh
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